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EL CENDIE

i1l REUNION DE DIRECTORES DE CENTROS PROVINCIALES DE

DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA

CONVOCATORIA  El Ministerio de Cultura y Educacién convocé por Reso-

lucién N* 456 de fecha 30 de marzo de 1970 a la Iil

Reun foh de Directores de Centros Provinciales de Docu-
mentacion e Informacién Educativa,con el objeto de dar cumplimiento a las
conclusiones de la la y lla Reuniones realizadas en los afios 1964 y 1966 que
recomendaban "la convocatoria periddica de los Directores de dichos Centros
para evaluar los adelantos en esa especialidad y proponer los planes de accién
a corto, mediano y largo plazo (1)ty a las recomendaciones de la Reunién de
Ministros de Educacién de la R'egigu Cuyana y de la Preliminar a la IV Reunién
Nacional de Ministros de Educacién (afio 1969)

LA REUNION  Organizada por el CENTRO NACIONAL DE DOCUMENTA-
CION E INFORMACION EDUCATIVA, se llevé a cabo en
Buenos Aires durante los dfas 7,8 y 9 de abril.Invitados los

Directores de los Centros que forman parte de la red nacional , concurrieron:

- Dra, Catalina Antelo de HUSSON  Directora del Centro de Documentacién

e Informacién Pedagégica de la Pcia de
Buenos Aires.

- Sr. José Aldo GUZMAN Director del Departamento de Documen-
tacién e Informacién Educativa de la

Pcia de Cérdoba.

- Sra,Carmen B.Cajal de GRILLO Directora del Centro de Documentacién

e Informacién Educativa de Resistencia,
Prov.del Chaco.

- Sr. Carlos Antonio P ACCHIONI Director del Centro de Documentacibn e
VALDES Informacién Educativa de La Rioja.

- Sra, Liliana Blanco de ABNER Directora del Centro de Documentacién
e Informacién Educativa de Mendoza.

- Srta. Marla Cristina FOSSATI Directora del Centro de Documentacién
e Informecién Educativa y Social de
Viedma, Prov.de Rfo Negro.

(1) Resolucién N* 456/70



- Sra.Vera Arena de SAN JUAN Por el Centro de Documentacién e

Informacién Educativa de San Luis

- Sr.Dante SANCHEZ Director del Servicio Provincial de
Documentacién e Informacién Edu=
cativa de Rfo Gallegos, Prov.de San-
ta Cruz,

- Srta. Nelly Yvis ROSSI ETCHELUZ Directora del Centro de Documenta~-
cibn e Inforchibn Educativa de San-

ta Fe.

Srta.Miriam Haydeé SEADE Directora del Centro de Documenta-
cibn e Informacién Educativa de Tu-
cumén

- Srta, Inés R.COMBRET Directora del Departamento de Ser-

vicios Auxiliares de la Facultad de
Ciencias de la Educacién de Parand,
Prov.de Entre Rfos

Las sesiones , que tuvieron como marco la Sala Paul Groussac de la Subse=
cretarfa de Cultura, fueron presididas por la Directora del Centro Nacional
de Documentacién e Informacién Educativa, Sra.Florencia Gbevara de Vatteo-
ne. La Secretarfa de Actas estuvo a cargo de la Sra.Liliana Blanco de Abner
del Centro de Mendoza.

EL TEMARIO Iniciada la reunibn, se puso a consideracién de los asisten-
tes el temario tentativo preparado por el Centro organizador,
el que fue aprobado con algunas modificaciones.

TEMARIC TENTATIVO 1
1.~ Evaluacién de la situacién actual de los Centros de Documentacién e In-
formacién Educativa

1.1, Institucionalizacién de las reuniones de Directores de Centros de Do~
cumentacién e Informacién Educativa.

1.2, Preparacién de un reglamento coordinador de la Documentacién e In-
formacién Educativa en el dmbito nacional.

1.3. Necesidad de la centralizacién de la documentacién e informacién
educativa en un solo organismo para su posterior distribucién a la red
nacional .

1.4, Representatividad de los Centros de Documentacién e Informacién en
las Oficinas de Planeamiento.




2.~ Capacitacién y perfeccionamiento del personal de los Centros de Docu-
mentacién e Informacién Educativa a cargo de tareas especificas.
2.1, Informacién sobre el préximo curso a realizar por el Centro Nacio-
nal de Documentacién e Informacién Educativa (recomendacién 8 -
tema |1l ; | Reunién de Documentacién de Mendoza)

3.- Preparacién de planes de corto, medio y largo alcance.
4.~ Coordinacién de las tareas de informacién y documentacién de acuerdo

con las recomendaciones de la Reunién Regional de Ministros y la Pre-
liminor a la IV Reunién de Ministros de Educacién.

EL DR.PEREZ GUILHCU En el transcurso de la Reunién los Directores
RECIBE A LOS DIRECTORES de los Centros de Documentacién e Informa=
DE LOS CENTROS cibn Educativa fueron recibidos en audiencia

por el Sr.Ministro de Cultura y Educacién, Dr-
Dardo Pérez Guilhou.
La conversacidn que se refirié a los problemas y necesidades de estos organis-
mos culmind con la enirega de una nota en que los mismos se exponen por es-
crito, Dado su interés, creemos oportuno transcribirla.

Il REUNION DE DIRECTORES DE CENTROS PROVINCIALES DE DO -
CUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA,

Buenos Aires, ? de abril de 1970
A S.E. SENOR MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION

DOCTOR DARDO PEREZ GUILHOU
SU DESPACHO '

En cumplimiento de la convocatoria formuladts por S.E, en la Resolucién N*
456/70 ,se ha realizado en la ciudad de Buenos Aires , durante los dfas 7,8 y
9 de abril ,la 11l REUNION DE DIRECTORES PROVINCIALES DE CENTROS DE
DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA,

En virtud de los objetives provistaa en la Resolucién convocatoria se ha efec-
tuado el andlisis de la situacidn actual del Sistema Nacional de Documentacisn
e Informacién Educativa. De dicho anélisis surge la necesidad de insistir ante el
sefior Ministro dn el sentido de que el Centro Nacional ,en su carécter de ente
coordinador, y los Centros Provinciales en el de integrantes del sistema nacional,
dependan en forma directa del responsable de la gestién educativa en su mds alto
nivel,

Esta necesidad emana naturalmente de las f unciones especificas de asistencia
documental que cumplen estos organismos y del estudio comparativo de la situa-
cién de Centros que revistan en el nivel de dependencia mencionado y de otros



ubicados en niveles intermedios de la estouctura educativa.

Por ofra parte esta.necesidad bésica ha sido formulada como recomenda-
cién en las precede'fifés' Reuniones de Doc umentacibn Educativa, realizadas
en Buenos Aires, Mar del Plata y Mendoza,y corroborada por las conclusio-
nes ha que han arribado organismos especializados de nivel internacional

(U/N.E.5.C.O, O.E.A,O.I.E,B.1.E ,F.l.D)

Después de haber analizado los factores que impidieron el cumplimiento
de algunas recomendaciones de reuniones anteriores, se estima conveniente
exponer al Sr.Ministro la preocupacién de la presente Reunién porque se for-
mule una polftica de utilizacién de los Servicios de Documentacién e Infor- -
macién Educativa en concordancia con las prioridades que establezca la ges-
tién educativa,

Que se institucionalicen las vias de promocién y coordinacién de tales
servicios a fin de asegurar su empleo sistemético.

Que a fin de cumplir eficazmente con las tareas de asistencia documen-
tal a todos los niveles de la gestidn educativa, se disponga la participacién
de los directores del sistema en las reuniones regionales y nacionales de los
Sres.Ministros de Educacién.

Saludamos a S.E. con la consideracién més distinguida.

ACTA DE CLAUSURA La Il Reunién de Directores de Centras Provinciales

de Documentacién e Informacién educativa llegé a

las siguientes conclusiones:
PRIMERO: Solicitar al Sr.Ministro de Cultura y Educacién : Arbitrar los me=~
dios,en los casos en que sea necesario, para que los Centros dependan del més
alto nivel de conduccién;formule una polftica de utilizacién en los servicios
de documentacién e informacién educativa en concordancia con las priorida=
des que establezca la gestién educativa, disponga la participacién de los di-
rectores del sistema en las reuniones regionales y nacionales de Ministros de
Educacién, a fin de cumplir eficazmente con las tareas de asistencia documen=
tal a todos los niveles de la gestién educativa, SEGUNDO: Ingistir ante los
respectivos gobiernos sobre la sancién de un régimen legal que contemple la
estabilidad de los funcionarios a cargo de la direccién de los Centros de Docu-
mentacién e Informacién Educativa otorgéndoles la categorfa de técnicos-do-
centes, TERCERO: Evitar la duplicacién de tareas de traduccién para lo cual
el Centro Nacional de Documentacién e Informacién Educativa compilaré un
listado de traducciones ya realizadas por el Consejo Nacional de Investigacio-
nes Cientlficas y Técnicas y distribuiré las listes de traducciones que los Cen-
tros Provinciales le harén llegar, CUART O: Iniciar gestiones ante el Instituto
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de Bibliograffa de la Provincia de Buenos Aires con el objeto de dar cumpli-
miento al punto IV 20~ del informe final de la | Reunién Nacional de Docu=
mentacién e Informacién Educativa realizada en Mendoza en 1968, Gestién a
ser realizeda por el Centro Nacional de la especialidad, QUINTO: El Cen-
tro Nacional de Documentacién e Informacién Educativa contemplard y es-
tudiaré la posibilidad de la reaparicién de la Hoja Informativa - Documenta=-
cién - Informacién - con una periedicidad no mayor de quince dfas, SEXTO:
Gestionar ante las respectivas autoridades la formulacién de una pol ttica de
planeamiento a corto plazo de los Centros de Doc umentacién, reafirmando el
punto Il 3) de la | Reunién Naciomal de Documentacién e Informacién Educa-
tiva realizada en Mendoza en mil novecientos sesenta y ocho, y las recomen-
daciones de la | Reunién Latinoamericana de Directores de Centros de Docu-
mentacién e Informacién Pedagégica. SEPTIMO: Efectivizar los puntos 13 y

14 del apartado Il en el sentido de que se establezca un reglamento de prés-
tamo de material bibliogrdfico y documentario intercentro como asf también

un proyecto de reglamento interno de cada Centro.,O CTAVO: Los Centros
Provinciales remitirafi al Centro Nacional un programa tentativo a cumplir por
su personal en stages a realizarse en el Centro Nacional de Documentacién e
Informacién Educativa por perfodos no mencres de tres semanas. NOVENO:Ges-
tionar ante las respectivas autoridades provinciales la posibilidad de realizar
durante el mes de agosto del corriente afio la Il Reunién Nacional de Documen-
tacién e Informacién Educativa, los Centros expresan el anhelo de que la sede
se constituya en Santa Fe tal como fuera establecido en la | Reunién Nacional
de Documentacién e Informacién Educativa en Mendoza en el afio mil novecien-
tos sesenta y ocho. DECIMO: Solicitar a los gobiernos provinciales que los Cen-
tros sean denominados Centros Provinciales de Documentacién. e Informacién E-
ducativa.



LA EDUCACIONEN EL PAIS

Tal como se expuso en el nGmero anterior, durante el corriente afio se han
iniciodo dos experiencias tendientes a adecuar el sistema educativo al proce-
so de cambio de la estructura nacional.,

Una de ellas ,el PROYECTO N* 13, PROFESORADO DE TIEMPO COMPLETO
Y PARCIAL, fue dado a conocer en la misma publicacién.

En esta oportunided ,dedicamos el N* 5 de INFORMACIONES a la MICRO-
EXPERIENCIA EDUCATIVA. La documentacién utilizada, cuyo texto transcribi=-
mos textualmente, ha sido suministrada a este Centro Nacional por el Sr.Secre-
tario General del Consejo Nacional de Educacién, Prof. Roberto Burton Meis,a
quien se agrddece la colaboracién prestada.

MICROEXPERIENCIA EDUCATIVA

FINES Es el proyecto que tiene como finalidad experimentar los principales
aspectos dscolares del programa educativo en un reducido nGmero de
establecimientos de la Capital Federal durante el curso de 1970,

LUGARES DE Durante este afio, la microexperiencia - primera etapa
EXPERIMENTACION  de la reforma de nuestro sistema educativo - se experi-
menta en cinco escuelas (cuatro oficiales y una priva-

da)

GRADOS O CURSOS  Abarca los actuales 1*,2*%,3%,6* y 7* grados primarios,
QUE ABARCA

CURRICULUM  En los actuales 1*,2* y'3er.grados se ensayarén técnicas de cu=
rriculum preparadas para el primer ciclo del nivel elemental (1%,
2* y 3 *) de la nueva estructura y en los actuales 6* y 7* gra-
dos lo elaborado para el primer ciclo del nivel intermedio (1* y 2*),Para colocar
en situacién de reforma a toda unidad escolar se prepararén normas de transicién
para los 4os y 50s grados ,

IMPLEMANTACION  Se realizaré en etapas sucesivas y permitiré los ajustes pro-
gresivos que la experiencia demuestre necesarios.

SEGUIMIENTO  La iniciacién de la reforma en pocos establecimientos permiti-
ré el control técnico y el completo seguimiento de los diferentes
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aspectos en experimentacién y la utilizacién de los resultados para ajustes pro-
gresivos, para realizar la evaluacién final y preparar las posteriores etapas de
implementacién, '

EXTENSION  En los afios posteriores se ampliaré el némero de alumnos y de
DE LA establecimientos oficiales y privados comprendidos por la es-
EXPERIENCIA  tructura educativa .

"RENOVACION INTEGRAL  Las escuelas de la microexperiencia educativa
= DE LA estarén en permanente situacién de experimenta-
INSTITUCION ESCOLAR cién.Probarén la fransformecién integral de [a ins-
titucién escolar, para lo cual el nuevo planteo
curricular seré sélo medio de partida para la nueva organizacién y 'planificacién
- didéctica de las escuelas en experienc ia

GOBIERNO; CONDUCCION  La microexperiencia organizar & en sistema de
- EXPERIENCIA gobierno ,conduccidn y supervisién de las escue-
las que permiten probar técnicas de supervisién
aptas para la renovacién institucional escolar y para el adiestramiento y perfec-
cionamiento del personal en servicio.

GRUPOS QUE En esta experiencia participan los siguientes grupos:
PARTIC I PAN 1- GRUPO DE CONDUCCION: Integrado por representan=-

tes del:

- Subsecretario

- OSDE

- CENIED

- ANEMS

- CNE

- CONET

- SNEP

2,- GRUPO DE SUPERVISION: Integrado por :

- Un equipo de supervisores representantes de:
ANEMS
CNE
CONET
SNEP

- Un equipo de expertos, especial istas en:
. psicopedagogia
. evaluacién




. administracién escolar
. mateméticas

. lengua

. ciencias sociales

. ciencias

. idioma extranjero

. mOsica

. pléstica

. educacién flsica

. actividades précticas

3.- GRUPO ESCUELAS . Integrado por:
- directores y docentes de los establecimientos que participan en la
experiencia.

ESCUELAS EN  Las escuelas en que se puso en préctica la experiencia son
QUE SE las siguientes: :
EXPERIMENTA - Escuela N* 14 ,D.E, 4
- Escuela N* 13, "D.E 4
- Esovela N* 23, D.E.1¢
- Escuela N* 11, D, E.13
= Instituto Femenlno "El Buen Ayre" (privado)
Esfu experiencia ha sido regulada por las resoluciones Nos.261/70, 262/70 y
263/70 que a continuacién se transcriben:
RESOLUCION N* 261.- Buenos Aires 5 de marzo de 1970.- VISTO la necesi-
dad de adoptar las medidas necesarias, concernientes a la realizacién durante
el presente término lectivo,de la microexperiencia relacionada con la modifi-
cacibn de los planes de estudios en el nivel primario y secundario,conforme
a las pautas contenidas en el mensaje del 11 de setiembre de 1969 sobre pro-
grama educativo;
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:

1* .= Disponer la realizacién en el transcurso del afio 1970, de la microexpe-
riencia en materia de reforma educacional , conforme a las normas contenidas en
el mensaje del || de setiembre de 1969 sobre programa educativo.-

2* .- Constituir ,a los fines indicados en el apartado 1*,un grupo de Conduc~
cién integrado por:

Sefior Secretario General del Consejo Nacional
de Educacién, Profesor Roberto BURTON MEIS
Profesora Graciela MERONI

Profesor Julio M.BARREIRO (CONET)

Profesor Juan Carlos MONTIEL(SNEP)



Profesor Benicio VILLARREAL
Profesor Norberto FERNANDEZ LAMARRA (OSDE)
Profesor Alfredo VAN GELDEREN
Profesora Marfa Inés AGUERRONDO de RIGAL (OSDE)
3* .- Reglstrese, comunlquese, dése al Bolettn de Comunicaciones del
Ministerio y archlvese.- Dardo PEREZ GUILHOU Ministro de Cultura y
Educacién.

RESOLUCION N* 262 .- Buenos Aires,5 de marzo de 1970.- VISTO la
necesidad de constituir un Grupo de Supervisién integrado por inspecto-
res y especialistas en las distintes disciplinas que constituyen el conte-
nido de los planes relacionados con la aplicacién de la microexperiencia
sobre reforma educativa aprobada por Resolucién N* 261;

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:

1*,- Constituir un Grupo de Supervisién a los fines de la realizacién de
la microexperiencia sobre reforma educativa programada para el transcurso
del presente afio, el que estaré integrado por dos sectores,conforme a la si-
guiente discriminacifn:

A) Equipo de Inspectores:

Integrado por:

Sr. Alfredo FERNANDEZ (CNE)

Sra. Natalia OLMEDO de VIDELA (CONET)
Srta.Angélica GATTI (SNEP)

Srta. Lidia R.BOCCHIA (ANEMYS)

B) Equipo de Especialistas por materia:

Sicopedagogla: Srta. Lelia CONTE (CNE)
Evaluacién : Sra. Consuelo MARTI(CNE)
Administracién: Roberto PALANCO (SNEP)
Mateméticas: Prof .Pablo José GARBA(ANEMYS)
Prof. Elsa DE MARTINO (ANEMYS)
Lengua: Prof. Elena PEZZONI (ANEMYS)
Ciencias Sociales: Prof.Carlos PAGANI (CNE)
Ciencias: 1 Representante del INEC y Dr.Jorge Adolfo RATTO(CNE)
Educacién Flsica: Prof.Marfa del Carmen ROMASAN TA de RAPELLA
Mdsica: Prof.Adelina ZACAGGIO (CNE)
Pléstica: Prof.Marfa Esther LOYARTE (CNE)
Actividades Plésticas: Prof, Emiliano CALVO (CONET)
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2* - Reglstrese, comunflquese, dése al Boletfn de Comunicaciones del
Ministerio y archlvese.- Dardo PEREZ GUILHOU. Ministro de Cultura y
Educacién.-

RESOLUC ION N* 263.- Buenos Aires,5 de marzo de 1970.- VISTO la
resolucién N* Z61 por la que se dispone la realizacién de la microexpe-
riencia sobre reforma educativa en el transcurso del presente afio y aten-
to la necesidad de determinar los establecimientos de ensefianza prima-
ria en los que se concretaré dicha experiencia y de conformidad con lo
propuesto por el Consejo Nacional de Educacién;

EL MINISTRO DE CULTLIRA Y EDUCACION
RESUELVE

1*,= Designar a los establecimientos de ensefianza primaria que a con-
tinuacién se mencionan,para la realizacién de la microexperiencia sobre
reforma educativa dispuesta por resolucién N*

Escuela N* 14 del D.E. 4
Escuela N* 13 del D.E. 4
Escuela N* 23 del D.E. 18 y
Escuela N* 11 del D.E. 13

2*,~ Autorizar la participacién en la microexperiencia sefialada,del Ins-
tituto "El Buen Aire", incorporado a la ensefianza oficial.~

3* - Los establecimientos enumerados en los apartados 1* y 2*,a todos los
efectos relacionados con la aplicacién de la microexperiencia a realizarse,
dependerén del Grupo de Conduccién designado por la Resolucién N* 261, -

4*,- Reglstrese, comunlquese,dése al Boletfn de Comunicaciones del Mi-
nisterio y archfvese.~ Dardo PEREZ GUILHOU.~- Ministro de Cultura y Edu-
cacibn.-
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LA EDUCACION EN EL EXTRANJERO

Continuamos con la publicacién de la educacién en ALEMANIA que inicia=
mos en el nomero anterior. A los temas: LA ENSENANZA EN LAS RELACIO-
NES ENTRE LA FEDERACION Y LOS ESTADOS FEDERADOS Y LA ENSENAN-
ZA PRIMARIA, agregamos ahora los que se refieren a ESCUELAS SECUNDARIAS
ELEMENTALES Y SEGUNDA ENSENANZA. El texto ha sido transcripto de KNOLL,
JOACHIM H. Realidades y problemas de la ensefianza alemana, Colonia, 1967,

ESCUELAS SECUNDARIAS La escuela secundaria elemental no comienza, co-
ELEMENTALES mo la segunda ensefianza, a partir del cuarto cur-
so de las escuelas primarias, sino del sexto o del sép-
timo. Ello constituye indudablemente una ventaja, toda vez que a los talentos que
se manifiestan tardfamente se les mantiene abierto el camino a una formacién ade-
cuada a ellos, disponiendo ademés los alumnos que ingresan en estas escuelas de
ciertos conocimientos fundamentales de las asignaturas"reales", asf como de un do-
minio més seguro de las asignaturas elementales, tales como lengua alemana o céleu-
lo, merced a haber cursado en la escuela primaria el quinto y el sexto curso.Cuando
se habla de escuela secundaria elemental que constituye una fase formativa com-
pleta, al final de la cual se concede un thtulo que faculta para el acceso a determi-
nadas profesiones cualificadas y para cursar estudios en las escuelas especiales su =
periores.En este sentido, la escuela secundaria elemental es una institucién docente
especlfica,con planes de estudio especiales y una manera correspondiente de actuar
en la configuracién de la ensefianza. En su consecuencia, los futuros profesores de es-
tos centros de ensefianza reciben en algunos Estados federados una formacién univer-
sitaria que difiere claramente de la de los maestros primarios y de la de los profesores
de segunda ensefianza (sobre todo en Renania=Westfalia).Pero, por otra parte, la es-
cuela elemental puede considerarse como un instrumento que posibilita a los talentos
tardlos el acceso a los centus de segunda ensefianza. Al concluir los estudios en las
escuelas secundarias elementales, es posible pasar a cursar estudios de segunda ense-
fianza.En este sentido, las escuelas secundarias elementales poseen una orientacién do-
ble: por una parte tienenzarbcter y personalidad propia e independiente, y, por otra,
constituyen un eslabdn entre la ensefianza primaria y la secundaria superior. Ahora
bien, el segundo aspecto no posee hasta la fecha la misma importancia que el primero.
Por supuesto hay que decir a tftulo restrictivo que no se ha desarrollado todavta de ma-
nera suficiente la permeabilidad reclproca de los diversos tipos de escuela,
Articulacién  Las diversas fases de formacién se hallan todavla en Alemania aisla-
Horizontal das entre sf, dando lugar la mayor parte de las veces a considerables
dificultades el trénsito de un tipo de escuela al otro, lo que se debe
en buena parte al hecho de que no estén debidamente coor dinados
entre sl los planes de estudio y los objetos de las ensefionzas .Se
plantean aquf considerables problemas que habré que resolver ineludi-
blemente en un futuro préximo si se quieren aprovechar los talentos
disponibles.Pese a que cada vez es mayor el nomero de alumnos que
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acuden d ella, la escuela secundaria elemental no posee to-
davfa el rango que merece.
Pero la informacién sobre las posibilidades de ascenso profe-

+ sional que brinda la asistencia a las escuelas secundarias, ele-

mentales sigue siendo todavia insuf i ciente,y el prestigio social

vinculado a ellas es aGn problemdtico en el caso de muchos pa-

dres, ya que numerosos alumnos son enviados a los centros de se~
gunda ensefianza pesea a no poseer aptitudes para esta clase de
estudios. En los centros de segunda ensefianza fracasan entonces
muchos de ellos que hubieran tenido éxito en la escuela secunda-
ria elemental ,y no porque este tipo de escuela sea més modesto
en sus exigencias,sino porque su orientacién es més apta para los
que tienen intereses y aptitudes précticas y para las ciencias na-
turales, que los estudios de segurd a ensefianaa.

Al hablar de las escuelas secundarias elementales nos hemos refe-
rido de manera més directa a su aspecto préctico.No cabe la me-
nor duda que la escuela"real "tiene,como su mismo nombre indica
un carbcter més préctico que la segunda ensefianza, como se pone
también de manifiesto en sus planes de estudios. Incluso en las a-
signaturas que no pueden incluirse en el sector de las ciencias na-
turales se advierte la tendencia a objetos y temas que estén vincu-
lados con los planteamientos del momento presente. Esta realidad
no debe ser degradada y calificada de afén malsano de actual idad
sino que se atiene més bien a la peculiaridad de este tipo de escue-
la. Pero su sentido préctico no determina una orientacién especial
hacia determinadas profesiones o grupos profesionales. La escuela
secundaria elemental se mantiene abierta con sus ensefianzas a to-

~das las profesiones y posibilidades docentes de nivel superior que es-

tan previstas en virtud de su estructura,de su duracién y de su orga-
nizacién docente. En este sentido, la escuela secundaria elemental se
diferencia de instituciones similares en la U.R.S.S., por ejemplo, en
las que la formacién especializada y referida a la préctica se inicia
tempranamente , canalizando asf més estrechamente las diversas posi-
bilidades de formacién.En Alemania ,en cambio,se considera més a-
decuado que una formacién que se desarrolla sobre una base de asig-
naturas lo més amplia posible debe constituir el primer punto de par-
tida de una preparacién especial. El proceso formativo se estrecha y
concentra en el interés profesional especial en un momento compara-
tivamente posterior, procediéndose ademés paulatinamente.En otros
palses hemos podido comprobar la existencia de précticas semejantes,
Antes de que pasemos a describir las diferencias que se dan entre los
diversos Estados federados por lo que se refiere a la estructura y or-
ganizacién de las escuelas secundarias elementales, vamos a echar
aqbf una.ojeada a las posibilidades que se les ofrecen a los alumnos
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de |as mismas,esto es,qué profesiones se hallan a su alcance.En
primer lugar se les ofrecen empleos de tipo medio superior("gehobener
Dienst")en la Administracién y los servicios de la asistencia social;
asimismo pueden cursar estudios en las escuelas especiales elementa-
les y superiores,si bien para estas Gltimas se les exige haber realizado
préc ticas profesionales o una formacién completa en una determinada
profesién. Por Gltimo existe la posibilidad de pasar a los colegios de
segunda ensefianza para adquirir en ellos el thulo de bachiller.Dado
que en futuro se desarrollarén profesiones técnicas y tecnolégicas, que
resultarén del mismo proceso industrializador y sobre cuya forma no po-
seemos todavla una idea clara, aumentarén probablemente |as necesida-
des de titulados de las escuelas secundarias elementales que, provistos
de inteligencia técnica,puedan hacerse cargo de posiciones profesiona-
les medias./.../
También serfa conveniente que las escuelas secundarias elementales se
unificasen y articulasen més intensamente.Asl, por ejemplo, se ha pro=
puesto repetidamente prolongar la duracién de la ensefianza en las es-
cuelas'teales", pasando de seis a siete afios,y creando ademés un grado
bésico de dos afios, un grado medio de tres y un grado superior de dos.
Pensando en una formacién bésica més amplia hay que duder si convie=
ne a este respecto aceptar el plan general de la Comisién Alemana de
Edueacién y Formacion, el cual aboga por dar una mayor importancia
a las mateméticas, la flsica y la quimica en las escuelas secundarias e~
lementales. Los nuevos sectores profesionales en trance de aparcién nos
obligan de todas formas a ver més allé de la reforma escolar a base de
medidas de corto alcance.En la actualided, la situacién de las escuelas
secundarias elementales varfa de un Estado a ofro.
Desde 1945 se han creado las siguientes clases de escuelas de este ti=
po: la escuela secundaria elemental de cuatro cursos que comienza a
partir del sexto curso de la ensefianza primaria; la de tres cursos, que
presupone siete cursos primarios,y, por Gltimo ,el tipo a que en gene-
ral se tiende de escudla secundaria elemental bésica de seis curses.
Los conceptos de escuela secundaria elemental (" Mittel =schule"), de
escuela préctica o"real "("Real =schule")y de escuela técnica elemen-
tal ("Technische Oberschule")(Hamburgo y Bremen)han sido utilizados
desde 1945,si bien parece tenderse a una unificacién de denomina-
ciones, general izéndose la de"Real-schule".También en este aspecto
vamos a limitarnos a la estructura fundamental , renunciando a una ex-
plicacion de las circunstancias especlficas que se dan en cada Estado
federado. Se trata ,pues,en total,de un cdmulo intrincado de posibi-
lidades de solucién que debieran someterse a una unificacién, toda vez,
que,como ya se ha indicado, las escuelas secundarias elementales ten-
drén en un futuro préximo una importancia mayor,
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No podemos, por consiguiente, referirnos aqul a los planes de
estudios de los diversos tipos de escuelas.Pero convendria que,
precisamente en el caso de las escuelas secundarias elementa-
les,se diese més importancia a la realizacién de précticas pedagé
cicamente organizadas,que completasen la ensefianza en las a-
sionaturas de ciencias naturales y sociales y proporcionasen una
formacién bésica técnico-econémica,como la que hemos traza-
do para la escuela primaria.

Unificacién En el convenio suscrito el 28 de octubre de 1964 entre los Estados

SEGUNDA

de la Reptblica Federal de Alemania para llegar a una unifica-
cién en el sector de la ensefianza escolar, las tendencias més re-
cientes se describen del siguiente modo:"Las formas de organiza-
cién de las escuelas secundarias elementales son: a) la normal,

b) la acelerada.Se cursaré obligatoriamente un idioma extranjero
que normalmente seré el inglés.Un segundo idioma extranjero po-
dré elegirse como asignatura discrecional.

Las escuelas secundarias elementales de la forma nomal tjenen

seis o cuatro cursos.

Esta 6ltima forma presupone la ensefianza de un idioma extranjero
en los cursos quinto y sexto de la ensefianza primaria.Para los alum-
nos del grado superior de la escuela primaria, la forma acelerada se
inicia a lo més tardar a partir del séptimo curso, cuando no se presu-
ponen conocimientos previos de un idioma extranjero. La escuela se-
cundaria elemental concluye con el décimo curso(con inclusién de
la escuela primaria).El trénsito a la escuela secundaria elemental se
reglamenta mediante un procedimiento de adminsién."

Organizacién. - Por lo que se refiere a las formas de organizacién

ENSENANZA de los gimnasios se distingue entre la normal y la acelerada.En el
(GIMNASIOS) convenio de 1964 se definen dichas formas del siguiente modo:"El

gimnasio normal tiene nueve o siete cursos.El tipo de siete cursos
presupone la ensefianza de un idioma extranjero incluido en el
plan de estudios a partir del primero o del segundo curso.Para los
alumnos del grado superior de la ensefianza primaria el gimnasio de
tipo acelerado comienza a lo més tardar a partir del séptimo curso
de la escuela primaria, siempre que no se exijon conocimientos de
un idioma extranjero.Para los alumnos de las escuelas secundarias
elementales, el gimnasio de tipo acelerado comienza a lo més tar-
dar a partir del décimo curso (con inclusién de los correspondien-
tes de la escuela primaria) y dura como mfhimo tres afios, no presu-
poniendo conocimientos en un segundo idioma extranjero".

Lo forma normdl es el tipo predominante ,comenzando a par-
tir del cuarto curso de la escuela primaria y concluyendo al cabo de
nueve afios con el examen de madurez para la obtencién del thulo
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de bachiller.La forma acelerada para los alumnos de las
escuelas secundarias elementales comienza a partir del
décimo curso (con inclusién de los correspondientes de la
primaria ) realizéndose el examen de madurez al cabo de
tres afnos./.../
Denominacién En un futuro préximo se impondré el procedimiento,de nu-
meracién sin solucién de la continuidad desde el primero
al decimotercero,que se aplica también en el citado conve-
nio.Ya en el convenio de Dusseldorf de 1955 se habla pensa-
do en ofrecer varios tipos de gimnasio para tener asf en cuen-
ta la diversidad de aptitudes de los alumnos.En este sentido,
con la creacién del gimnasio de lenguas muertas se reanudé la
tradicién del gimnasio humanfstico.De acuerdo con el conve-
nio més reciente ,el gimnasio de lenguas muertas comienza en
el quinto curso escolar(Sexta) con latin,con el séptimo curso
escolar (Quarta)con un idioma moderno y en el noveno
(Obertetia)con griego.L os otros dos tipos de.gimnasio - el de
lenguas modernas y el de ciencias exactas y naturales -que
vienen a suceder a la escuela"real "superior, no comienzan a
diferenciarse hasta el séptimo curso.El gimnasio de lenguas
modernas incluye el latin como segundo idioma a partir del
séptimo curso, y el gimnasio de ciencias exactas y naturales,
el francés.El reconocimiento mutuo de los exémenes esté ga-
rantizado expresamente.
Adecuacién a El convenio de 1964 ha traldo consigo ciertas dificultades, to-
la ensefianza  da vez que en &l se acordé un comienzo uniforme del afio es-
superior colar (1 de agosto).Hasta la fecha, el afio escolar comenzaba
en primavera o en otofio.Pero las tendencias de unificacién y
reestructuracién no han afectado solamente a la forma exter=-
na de los gimnasios, sino que la reforma ha pretendido introdu-
cir modificaciones en la estructura interna de los colegios,en
el contenido didéctico y en el programa de asignaturas. Para
una mejor comprensibn de lo que vamos a exponer quisiéramos
anteponer a este respecto algunas observaciones generales:da-
do que la segunda ensefianza constituye el vinculo de unién en-
tre la formacién y la ensefianza superior orientada hacia la pro-
fesién, con posterioridad a 1945 habfa que comprobar sobretoto-
do si los colegios de segunda ensefianza se hallaban en su es-
tructura y en su préctica en condiciones de cumplir con esta mi-

sién.
Especializa-  Entonces se planted primeramente la cuestién de si los colegios
cibn de segunda ensefianza no debfan adecuarse a la tendencia ge-

neral a la especializacién.No faltaron voces que abogaron por
dar a la ensefianza secundaria una orientacién més marcadamen-
te profesional .Pero al mismo tiempo se advirtieron los peligros
que de tal pretensién se derivaban: una especializacién temprana
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significa también un constrefiimiento del horizonte formativo

y una canalizacién hacia determinadas profesiones. Pero la se-
gunda ensefianza debe seguir siendo tambien en el futuro la

base para el acceso al mayor némero posible de profesiones uni-
versitarias.Y esto no puede lograrse més que dando la mayor am-
plitud a las distintas disciplinas,evitando una especial izacién
inoportuna. Pero puede convertirse todavla hoy en realidad el
antiguo ideal del hombre universalmente informado e incluso
formado? No ocurre més bien que no se logra ya una conjuncién
de las distintas asignaturas en tran ce de disociacién y que cada
vez se aprende y se asimila més de cada vez menos contextos ?
La segunda ensefianza resultarfs verdaderamente anacrénica si
pretendiense seguir ajustdndola a la idea enciclopédica al estilo
del siglo XVIlI .Pero puede hacer de tal forma perceptibles en
procedimientos ejemplares realidades y modelos intelectivos de
las distintas disciplinas que transmita experiencias y conocimien-
tos bésicos.Su problema no reside en la especializacién,sino més
bien en la diferenciacién,que fija puntos claves para teneren
aenta la diversidad de aptitudes,sin hacerlo, por supuesto, unila-
teralmente. A los alumnos interesados por las ciencias exactas y
naturales deberé brinddrseles la posibilidad de desarrollar sus in-
clinaciones y de promover las aptitudes ofteciéndoseles al mismo
tiempo la oportunidad de conocer otros secrores que tal vez les
resulten més alejados,Este convencimiento ha dado lugar a la di-
ferenciacién de la segunda ensefianza en las especial idades de
lenguas muertas, lenguas vivas y ciencias exactas y naturales.Cla-
ro estd que cabe preguntarse si esta diversificacién es suficiente.
AsT parece que con el actual sistema siguen sin ser tenidas debi -
damente en cuenta las aptitudes artfsticas y también las inclina-
ciones précticas.

Aon cabrfa preguntarse —cuestién sobre la que ya hemos |lamado
la atencién al referirnos a la ensefanze primaria- si es correcto el
procedimiento de seleccién para la segunda ensefianza . Si esa
seleccién no se redl ime prematuramente.

§i efectivamente tiene en cuenta los talentos existen~
tes y si no debiera realizarse sobre la base de una cooperacién més
estrecha entre las escuelas primarias y los gimnasios.

Ya hemos indicado que desde 1959 aproximadamente se aprecia un
creciente perfeccionamiento de la seleccién, que se sitGa sobre una
base més amplia y se diversifica con arreglo a puntos de vista peda-
gbgicos.Pese a todo, el trénsito no es todavfa lo suficientmente coher
rente. Mientras que en la escuela primaria el procedimiento de ense~-
fianza viene determinado por grupos dependientes de materias,los a-
lumnos de los gimnasios se enfrentan con una marcada ense fianza por
asignaturas, ocurrriendo ademés que las distintas asignaturas no suelen
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estar por lo comGn relacionadas entre sf.La ensefanza se
imparte fragmentariamente,sin que se logre una visién de
conjunto.Exagerando un tanto, la situacién podrtg definirse

asl: 14 asignaturas se ensefian en 34 horas semanales de cla-

se a lo largo de nueve afios.De aht que se exija la concentra-
cién y compendio de tales objetos didécticos que resultan apro-
piados para lograr una visién general de un determinado saber.
Mas adelante nos referiremos a las reformas puestas en marcha
@ este respecto,

Desercién Las modificaciones de la estructura interna de los cursos intro-
ductorios de los gimnasios se han mantenido hasta aqul dentro
de Ifmites reducidos en comparacién con otros sectores.

Es muy posible que a ello se deba en buena medida el porcentaje
tan bajo de alumnos que acusan. estudios secundarios hasta el exa-
men de madurez. La culpa de este hecho hay que hacerla recaer
también en los padees de los alumnos.Dado que la asistencia a una
escuela de segunda ensefianza significa un aumento de prestigio
socigl,son numerosos los alumnos que ingresan en los gimnasios y
que no poseen las aptitudes para realizar con éxito estos estudios.
La cuota de éxitos de los gimnasios-cifra referida a los alumnos
que realizan el examen de madurez o de obtencién del tttulo de
bachiller- no pasa hoy del 40 por ciento aproximadamente, mien-
tras que el 60 por ciento restante lo integran alumnos que fraca-
san o que se dan por satisfechos con una terminacién de los estu-
dios que viene a equivaleyal antiguo bachillerato elemental ,es
decir, abandonan los gimnasios al cabo de seis afios de estudios se-
cundarios ,lo que equivale al décimo curso escolar o a la
"Untersekunda".

Reforma Numerosfsimas son las propuestas que se han hecho para corregir
esta deficiencia, destacando, entre otras, las que propugnan una
disminucién del némero de asignaturas, la reduccién de la materia
a ensefar, la fusién de diversas materias, la modificacién del siste=
ma de exémenes y la concentracién en un némero menor de asigm -
turas en el examen final. Algunas de estas propuestas se han con-
vertido en recomendaciones de la Conferencia de Ministros de Edu-
cacibn, adquiriendo asf una cierta obligatoriedad.Voy a citar a es-
te respecto el "Convenio bésico para el ordemamiento de la ensefian-
za en el grado superior de los gimnasios" (Sarrebruck, 29 de septiem-
bre de 1960),las "Recomendaciones a las administraciones de ense -
fianza de los Estados federados para la configuracién didéctica yme-
tédica del grado superior de los gimnasios de acuerdo con el conve-
nio bésico de Sarrebruck" (2-29 de septiembre de 1961) y las "Di-
rectrices basicas para la formacién comunitaria en los cursos deci-
motercero de los gimnasios" (5 de julio de 1962).No puede ser ob-
jeto de esta  visién de conjunto la referencia detallada a cada una
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de las distintas recomendaciones ,no |laméndose més la a-
tencién que sobre su propésito bésico se indican de la si-
guiente manera:"Limitacién del nGmero de sectores de en-
sefanza, limitacién de las materias mediante una seleccién
paradigmética y formacién de puntos clave, transformacién
de las asignaturas hasta aqul preceptivas en actos docentes
de asistencia voluntaria". En los citados convenios y reco-
mendaciones se indica exactamente cémo debe realizarse la
transformacién del grado superior de la segunda ensefianza.,
De ellos se infiere también para el examen de madurez con
que concluyen los estudios de segunda ensefianza una concen-
tracién en asignaturas clave, como, por ejemplo,en el gimna-
sio de especialidad de lenguas muertas, latin, lengua y litera=-
tura alemana, griego(o francés) y materméticas;en el gimnasio
de lenguas vivas,lengua y literatura alemana,dos idiomas ex-
tranjeros obligatorios y mateméticas,y en la especial idad de
ciencias exactas y naturales, lengua y literatura alemana, ma-
teméticas, flsica y un idioma extranjero obligatorio, durante
los cursos decimosegundo y decimotercero, convirtiéndose en
objeto del examen escrito.
En 1961,1a Conferencia de Ministros de Educacién publicé re-
comendaciones acerca de cémo puede convertirse en realidad
la"configuracién didéctica y metédica del grado superior de
los gimnasios dentro de los |fmites definidos en 1960.Segdn di
chas recomendaciones, los alumnos deben ser introducidos de
forma"propedéutica"en técnicas de trabajo cientfficas y apren=
der a manejar correcta e independientemente los objetos de la
experiencia,del conocimiento y de la valoracién,de acuerdo
con su edad".De esta manera se encomienda a los gimnasios un
sistema de trabajo que se aproxima al vigente en la Universidad.
Mientras que en los colegios de segunda ensefianza se venla cul -
tivando hasta aqul en el grado superior un sistema didéctico
que tendfa a profundizar en los conocimientos adquiridos, los ar
lumnos deberdn ser ahora estimulados con mayor intensidad a
actuar independientemente y por su cuenta, a desarrollarse el
espltitu crftico y a tener opinién propia.A este propésito se ha-
bla de estudios universitarios o de un sistema de trabajo que pra=
cede a la Universidadpero que al mismo tiempo prepara para el la
No podemos silenciar el hecho de que no han faltado las posturas
crfticas contr arias a esta nueva orientacién., .
Estudios Finalmente cabe citar la Gltima de las grandes refﬁ!‘fﬂﬁé;péf lé que
Comunitarios se introdujo una nueva asignatura en los gimnasios. Esta reférma
se halla dentro de la IIhea de la concentracién dé asighaturds.
En los cursos decimosegundo y decimotercero se incluyen como
novedad los "estudios comunitarios" (Gemeinschaftskunde"),en
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los que tienen cabida las asignaturas de historia, geo-
graffa y sociologla.Esta es una idea que se barajé ya

en los afios 20, pero que entonces carecié de la fuerza
necesaria para convertirse en realidad,no pasando de

ser un objeto de consideraciones teéricas.Partiendo de

la deficiencia de conocimientos de los alumnos en el
&mbito polltico y de la historia contemporénea, los estu-
dios comunitarios deben formar"parte de la labor edu-
cativa polftica".También esta innovacién ha suscitado
criticas, y la posibilidad de que acabe imponiéndose de-
finitivamente esta asignatura dependeré en gran medida

de que los profesores de segunda en efianza sean forma-

dos de tal modo en la Universidad que logren efectivamen=
te una sfntesis de historia, geograffa y sociologfa. En otro
lugar nos hemos referido detenidamente a este problema
(J.H.Knoll, "Gemein-schafskunde", Heidelberg, 1965)
Mientras que estas reformas se hallan en vigor para todos
los gimnasios del territorio federal ,en algunos de ellos se
realizan experimentos que pueden implicar nuevas modifi-
caciones de |la segunda ensefianza. Uno de los ejemplos

que més consensos ha suscitado son los [lamodos colegios
de jornada completa,en los que los alumnos no sélo perma-
necen el tiempo que duram bas clases, sino que realizan
dentro de ellos y en clrculos voluntarios de trabajo sus pre=-
parativos y deberes.Por muy conveniente que sea este tipo
de colegio desde el punto de vista pedagégico, a su reali=
zacibn se oponen dificultades de falta de espacio y de per-
sonal que en un futuro préximo apenas podrén ser supera=
das.

Las necesidades de profesores-sobre todo en |y asignaturas
de ciencias naturales y exactas-no pueden hoy cubrirse,y

la situacién se agravaré todavfa més si aumenta,como se
espera, el némero de alumnos de segunda ensefianza.En 1963,
los gimnasios de la Repdblica Federal de Alemania contaban
con un total de 857.540 alumnos, y las previsiones de la Con-
ferencia de Ministros de Educacién para 1970 hablan de
1.055.400. A la vista de estas cifras se impone la necesidad
de discutir el problema de la evolucién futura del némero
de bachilleres y de estudiantes superiores.
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CONGRESOS, CONFERENCIAS,CURSOS, JORNADAS

Y SEMINARIOS

Dedicamos este capltulo al INSTITUTO NACIONAL PARA EL MEJORAMIENT O
DE LA ENSENANZA DE LAS CIENCIAS

EL INEC  En el mes de marzo de 1967 se firmé entre la entonces Secretarfa de Es-
tado de Cultura y Educacién y el Consejo Nacional de Investigaciones
Cientfficas y Técnicas el CONVENIO DE CREACION del Instituto Na-
cional para el Mejoramiento de la Ensefianza de las Ciencias (INEC)

Uno de los objetivos de este Instituto es impulsar el mejoramiento de la ensefianza
de la ciencia en el nivel medio, promoviendo su actualizacién y mayor eficacia. En=
tre sus funciones se cuentan las de organizar cursos, seminarios y actividades destina-
das a mejorar los conocimientos del personal docente en actividad;disefiar, producir
y apoyar la preduccién de material de ensefianza;servir de estfmulo y coordinacién
de las actividades que se cumplen en el pals relacionadas con el mejoramiento de
las ciencias.

En la actualidad, es uno de los organismos del Ministerio de Cultura y Educacién
que participa en forma activa en la reforma  educativa en lo que se refiere al érea
de su competencia. Asl lo demuestra el Prof.Angel Hernaiz, Director del INEC,en
un trabajo titulado "La Ensefanza de las Ciencias y la Reforma Educativa" que por su
interds transcribimos.

LA ENSENANZA DE LAS Al iniciar en nuestro pals la reforma educativa enun =

CIENCIAS Y LA REFORMA  ciada el 11 de setiembre de 1969 por el Sefior Minis=

EDUCATIVA tro de Cultura y Educacién, Doctor D ardo Pérez Guilbou,
convendré tener presente algunos aspectos y conclusio=

nes que respecto a la ensefianza de las ciencias han producido instituciones, nacionales

e internacionales.

Asimismo deben tenerse en cuentt los resultados y las recomendaciones de especialis~
tas reunidos para tratar un tema tan importante como la ensefianza y la integracién de
las ciencias, en la estructura educativa vigente,

Por ello se resefian las principales conclusiones que pueden ser tenidas en cuenta
por aquellos que de una manera y otra participen en la reforma educativa propiciada por
las autoridades nacionales,

1.- La ensefianza de las ciencias integradas contribuye a la educacién general ,en=
fatiza la unidad fundamental de las ciencias y lleva a una mayor comprensién del pa-
pel que la ciencia tiene en la sociedad contemporénea .Evita ademés,repeticiones in=
necesarias y permite la introduccn de disciplinas intermedias.

2 = Un curso de ciencias integradas debe ampliar la importancia de la observacién
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con el fin de aumentar la comprensién del medio ambiente.Con dicho curso se es-
timularé a los alumnos a desarrollar el razonamiento l6gico y se los iniciaré en el
método cientifico.

4.~ Yu que en un curso integrado es necesario omitir algunos detalles, es esen-
cial que su contenido sea elegido atinadamente y su programacién deberé ser cui-
dadosamente realizada con la colaboracién de profesores y especialistas.

4.- La extensién de la integracién asf como el equilibrio entre integracién y coor-
dinacién dependerén de la edad de los alumnos, del tipo de escuela y de las condicio-
nes locales.En las primeras etapas de la educacién intermedia, un curso experimental

. ciencias totalmente integradas es aplicable;en las etapas superiores de la educa-
2i6n secundaria, ese tipo de curso podrla introducirse en los casos de curriculum para
alumnos que no van a especializarse en ciencias.

5.= Las ciencias son una parte importante de la educacién primaria, particularmen-
te en los que se refiere a la curiosidad cientifica y a desarrollar aptitudes y destrezas
necesarias para la actividad posterior en el campo de las ciencias.

6.= Seré muy Gtil realizar estudios sobre cémo tiene lugar la formacién de concep-
tos cientlficos,especialmente en los casos de adolescentes.

7.= En el desarrollo de un nuevo curriculum integrado y en la produccién de mate-
riales de ensefianza se hacen necesarios nuevos experimentos que deben ser planteados
con recursos que estén disponibles. Los resultados de tales experimentos deberén ser am-
pliamente difundidos.

8.~ La matemética, a pesar de su estructura independiente y propia,es un medio Gtil
para suministrar modelos abstractos para of ras asignaturas.En estos casos, es esencial ha-
cer notar la naturaleza aproximada de dichos modelos,

9.= Los profesores de Matemética deberén contar,en cierto modo, con el conocimien-
to de ofras materias cientificas ademés de la suya propia para ast ampliar la ensefianza
que imparten .Sin embargo,la Matemética en st, no puede normalmente ser integrada con
las otras asignaturas. |

10.~ Los profesores.de Flsica deberén conocer los conceptos mateméticos con que se
manejan sus alumnos . La coordinacién entre Matemética y Flsica podrta realizarse se-
gon conclusiones que se consignan més adelante.

11.= Los profesores de Fisica deben responsabilizarse tanto de la ensefanza de la
Mecénica como de la Astronomta.El introducir algunas nociones de Astronomla en la es-
cuela secundaria es considerado de mucha importancia.

12.- El perfeccionamiento de profesores para las escuelas primarias deberta incluir
la ensefianza de las ciencias incluyendo los aspectos didécticos de la misma.Los profe-
sores secundarios deben recibir ensefianza de las ciencias a nivel univursitario y esta
educacién deberfa incluir aspectos didécticos tanto tedricos como précticos, El perfec-
cionamiento "inservice" (cienttfico-pedagbgico)es considerado esencial.

13.- Los experimientos de ciencia integrada pueden ser féciles de realizar en los pat-
ses en desarrollo.Una nacién con recursos humanos y econémicos limitados deberé esta-
blecer objetivos educativos acordes con su realidad y la integracién de las ciencias ofre-
ce muchas ventajas para el logro de los mismos.

14.- La ciencia experimental integrada,ensefianda por un profesor, facilita la transicién
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plicarse cémo estos lenguajes se conectan.

25.- El conocimiento de la evolucién de las ideas en Fisica y Matemé-
tica es de valor cultural y educacional.

Los profesores pueden explicar dicha evolucién y fundamentarla con e- -
jemplos histéricos de interaccién de las dos ciencias.

26.~ Considerando que la coordinacién en la ensefianza de la Mateméti=-
ca y la Flsica es de gran importancia,se recomienda que las autoridades edu=
cativas responsables de los programas de ensefianza tomen disposiciones con
el fin de lograr la aplicacién de los mismos con flexibilidad y de facilitar
los ensayos de programas nuevos, que deban ser llevados a cabo por los pro-
fesores capacitados para ello.

En la elaboracién de las pruebas para los alumnos, deberén tenerse en cuen-
ta estos ensayos.

27.- La posibilidad de una coordinacién més eficaz debe establecerse pe r-
manentemente y el problema debe ser reexaminado periddicamente en reunio=-
nes nacionales e internacionales en los que el pals debe estar representado por
especialistas con auténtico interés en estos problemas de modernizacién de la
ensefianza de las disciplinas cientificas bésicas.

CURSOS Y Fiel a sus propésitos,el INEC ha organizado una serie de
CONFERENCIAS cursos de perfeccionamiento docente que alcanzarén efec-
tiva trascendencia en los medios a que estén destinados.

La actividad que desde sus comienzos viene realizando , demuestra su enver-
gadura e importancia no sélo en el émbito de la Ca pital Federal sino también
en el resto del pals.

A modo de ejemplo,damos a conocer el calendario de los cursos y con feren-
cias que se realizan y que han de realizarse en el transcurso de 1970,

CURSOS .- Desde el 9 de marzo hasta el 7 de noviembre, CURSO PILOTO DE
INTRODUCCION A LAS CIENCIAS,destinado a profesores de Flsi-
ca en actividad en el 3ar afio del Ciclo Bésico.Las clases se dictan
los sébados de 8,30 a 12,30 hs en el Departamento de Flsica de la
Facultad de Ingenierfa de la Universidad de Buenos Aires, Paseo Co-
16n 850 - 2* piso.

- CURSOS LATIN OAMERICANOS DE ACTUALIZACION Y PERFEC-
CIONAMIENTO EN BIOLOGIA, FISICA, MATEMATICA Y QUIMI-
CA. Destinados a profesores secundarios en actividad,se iniciaron el
6 de abril y finalizarén el 5 de octubre.

El carécter latinamericano de los cursos surge de la asistencia de
becarios de cinco palses de Hispanoamérica .Se realizan con el aus-
picio conjunto de la OEA y nuestro gobierno, como consecuencia del
Programa Regional de Desarrollo Educativo aprobado por el citade or-
ganismo interestatal.,
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LEGISLACION

Respondiendo a la tarea que realiza el INEC,el Ministerio de Cultura y Edu=-
cacién publicé dos Resoluciones en las que autoriza la continuacién de experien-
cias del Programa de Biologfa y la aplicacién del Plan de Ensefianza de la Quimi-
ca en 4* y 5% Afio del Bachillerato ,y una tercera en apoyo de la IV Feria de la
Ciencia,

Damos a conocer los Considerandos y el Artfculo 1* de la Parte Dispositiva de
las Resoluciones N* 415 del 20 de marzo de 1970 y 426 del 23 de marzo del mismo
afio, por considerarlas de gran interés:

RESOLUCION N* 415,~ Buenos Aires, 20 de marzo de 1970.- VISTO: Los resultados

de la aplicacién del PROGR AMA EXPERIMENTAL DE BIOLOGIA PARA PRIMER ANO
DEL CICLO BASICO, que se autorizé por Resolucién N* 136/69,y el proyecto presen-
tado conjuntamente por la ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION MEDIA

Y SUPERIOR (ANEMS) y la DIRECCION GENERAL DE TECNICAS EDUCATIVAS, en -

el sentido de aumentar,en el curso escolar de 1970, el nomero de divisiones de Primer
Afio afectades al ensayo y de extendarla a Segundo Afo del Ciclo Bésico, sobre la ba-
se de un programa inspirado en los mismos crite rios metodolégicos y en idénticos prin=
cipios cientlficos,y

C ONSIDERANDO:

Quue el mencionado proyecto se apoya en el informe favorable presentado por los
Inspectores de Ensefianza de la ANEMS y los asesores del Instituto Nacional para el
Mejoramiento de la EnsePanza de las Ciencias (INEC),encargados de supervisar y e~
valuar la experiencia;

Que la aplicacién del Programa de Biologfa para Primer Afio en nuevas divisiones
durante 1970 estaria a cargo de profesores que tienen antecedentes profesionales simi=
lares a los de aquellos docentes que lo pusieron en préctica en 1969;

Que la extensién a Segundo Ao del Ciclo Bésico del Plan Experimental para la En-
sefianza de la Biologfa,se propone sobre bases serias,con un programa elaborado en
el Seminario Metodolbgico y de Entrenamiento (Buenos Aires 11 al 20 de diciembre de
1969), tarea en la que tuvieron directa participacién Inspectores de Ensefianza de la
ANEMS, especializados en Biologla,y asesores del INEC;

Qe los profesores y los alumnos que intervendrfan en el ensayo en Segundo Afio, son
los que hicieron la experiencia en Primer Aflo en 1969;

Que es propésito de este Ministerio estimular el mejoramiento de la ensefianza de las
ciencias experimentales dentro de su jurisdiccidn, propiciando, con ese fin, toda inicia=
tiva valiosa que se proponga actualizar los contenidos de las asignaturas cientificas y
los métodos para su aprendizaje;

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCA CION
RESUELVE

1*.- Autorizar durante el curso escolar de 1970 la continuacién del ensayo del PROGRA-
MA DE BIOLOGIA que se aplicé en 1969 por Resolucidn N* 136/69.La experiencia
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se llevaré a cabo en hasta dos divisiones de Primer Afio del Ciclo Bésico de
los establecimientos de ensefianza dependientes de la Administracién Nacio-
_ nol de Educacién Media y Superior que se mencionan en el siguiénte ertfcu-
lo.

RES OL UCION N* 426.- Buenos Aires, 23 de marzo de 1970.~ VISTO: El in-
forme presentado por la Administracién Nacional de Educacién Media y Supe-
rior y la Direccién General de Técnicas Educativas, sobre el Plan Experimen-
tal de Ensefianza de la Qulmica para cuarto y quinto afio del Bachillerato pre-
parado conjuntamente por la primera de las reparticiones mencionadas y el
Instituto Nacional para el Mejoramiento de de la Ensefianza de las Ciencias
(INEC), y
CONSIDERANDO

Que el proyecto se propone mejorar la ensefianza de la Quimica en la es -
cuela media, actualizandoal mismo tiempo su metodologla y su contenido;

Que los antecedentes del plan constituyen elementos de juicio favorables
para autorizar su aplicacién experimental;

Qe en la elaboracién del plan han colaborado asesores del INEC y perso-
nal técnico docente del Departamento de Estudio y Coordinacién Técnica de
la Administracién Nacional de Educacién Media y Superior;

Que los profesores a cuyo cargo estaré el ensayo han sido elegidos teniendo
en cuenta la preparacién que recibieron en cursos de perfeccionamiento orien-
tados metodol8gica y cientlficamente en los mismos principios que sirven de fun-
damento al plan propuesto .

Que la Administracién Nacional de Educacién Media y Superior y el INEC
se han puesto de acuerdo para asistir técnica y pedagégicamente a los docentes
seleccionados, ast como para supervisar y evaluar la experiencia;

EL MINISTRO DE CULTURA 'Y EDUCACION
RESUELVE:

1*,- Autorizar la aplicacién con carécter experimental del PLAN DE ENSENAN -
ZA DE LA QUIMICA EN 4* y 5% ANO DEL BACHILLERATO que se encuentra in-

cluldo en el anexo de la presente resolucién, iniciando el ensayo en el curso esco-
lar de 1970 en hasta dos divisiones de 4* afio de los establecimientos que se indi-

can en el siguiente apartado ./.../ Dardo PEREZ GUILHOU. MINISTRO DE CUL-
TURA Y EDUCAGION.



